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1. Introducción 

1.1. Visión general 
La Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo considera que el estrés 

laboral surge cuando las demandas del entorno de trabajo superan la capacidad de las personas 
trabajadoras de lidiar con ellas o controlarlas. 

Dado que las capacidades de cada trabajador son diferentes en cada campo, y además 
pueden variar a lo largo del tiempo, el objetivo principal de las propuestas de este documento 
debe ser la personalización de la demanda de trabajo para equilibrarla con la capacidad de cada 
trabajador a lo largo de su vida laboral. Otros factores de riesgo para el estrés laboral están 
incluidos en la categoría de condiciones de trabajo, tales como la desconexión digital o la 
asignación de recursos para el desarrollo del trabajo, y se realizan propuestas para prevenir 
estos riesgos. 

Por otro lado, serán tenidos en cuenta otros factores importantes relacionados con la 
organización del trabajo como el apoyo social entre compañeros y superiores, puesto que existe 
una profunda relación entre la capacidad de las personas trabajadoras para controlar las 
demandas y el apoyo social. 

Finalmente, se proponen algunas medidas para la curación o mejora de la calidad de 
vida de trabajadores afectados por enfermedades crónicas relacionadas con el estrés laboral y 
otros trabajadores en una fase menos avanzada cuya situación pueda ser revertida. 

 

1.2. Relevancia y evolución 
Según la Fundación Europea para las Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo un 

28% de las personas trabajadoras europeas padece algún tipo de estrés laboral. El estrés es la 
segunda causa de baja laboral en la Unión Europea y afecta anualmente a cuarenta millones de 
trabajadores. 

Históricamente, la salud mental y la prevención del estrés laboral han desempeñado un 
papel de menor importancia en las normativas de prevención de riesgos laborales frente a otros 
riesgos. Sin embargo, la evolución de las relaciones laborales, la búsqueda de la excelencia y 
mejora de la calidad productiva en el entorno laboral, y el cambio de las condiciones de trabajo 
producido por la introducción de las nuevas tecnologías han convertido la salud mental y 
prevención del estrés laboral en una cuestión de primer orden para garantizar la salud de las 
personas trabajadoras. 

Los nuevos niveles de exigencia y de inmediatez en la demanda de resultados, la 
disponibilidad de medios técnicos para ser contactado en todo momento, la formación y 
competencias de amplio espectro que se requieren a las personas trabajadoras para hacer 
frente a un entorno laboral más técnico y abstracto, junto con una baja tolerancia a los errores, 
son algunos de los factores de riesgo relacionados con los cambios anteriores. 

Además de la creciente frecuencia de trabajadores afectados por este problema es 
necesario poner de manifiesto las graves consecuencias que puede generar: depresión, 
ansiedad, insomnio, fatiga crónica, sentimientos de inseguridad y problemas de autoestima, 
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enfermedades del aparato digestivo, problemas cardíacos, enfermedades cutáneas, síndrome 
de burnout, y abuso de alcohol o sustancias, entre otras patologías. 

 

1.3. Ámbito de aplicación 
 Cualquier puesto de trabajo está sometido al correspondiente riesgo de estrés laboral y 
debe evaluarse en coherencia. Muchas de las medidas que se proponen son aplicables a todo el 
colectivo de trabajadores de ADIF. Sin embargo, este documento está especialmente orientado 
a realizar propuestas para las personas trabajadoras de oficina de ADIF dada la experiencia 
laboral del equipo autor del documento. Además, algunas medidas son específicas de este tipo 
de trabajadores por condiciones concretas de los puestos de oficina: cuentan con cargas de 
trabajo variables tanto en magnitud como en tipología del trabajo y están sometidos a otros 
factores de riesgo como el uso continuo de tecnologías de comunicación y medios digitales, o la 
interdependencia con mayor número de personas, departamentos y organizaciones jerárquicas. 

Con la experiencia de otros trabajadores y secciones sindicales, el documento debe 
extenderse a todos los ámbitos de trabajo de ADIF y en especial debería plantearse el estudio 
del estrés laboral en puestos de alto impacto, como los Puestos de Mando de regulación 
ferroviaria u otros relacionados con la circulación o trabajos en vía, con estudios específicos de 
los factores del estrés laboral en esos sectores. 

 

1.4. Estado actual en ADIF 
Aunque es difícil evaluar en qué medida el trabajo afecta a la salud mental de las 

personas frente a otras cuestiones de tipo personal, es razonable pensar que, puesto que el 
trabajo forma parte esencial de sus vidas, desempeñará un papel importante en el desarrollo de 
posibles patologías y pérdida de calidad de vida. Dado que no se dispone de datos concretos 
para ADIF sobre las personas trabajadoras afectadas por los síntomas del estrés laboral, es 
necesario evaluar el riesgo psicosocial dentro de la empresa.  

 

 

En cuanto al nivel de implementación de la prevención de riesgos laborales al estrés 
laboral y salud mental, algunas propuestas ya se encuentran formuladas o implementadas, pero 
con un nivel bajo de eficacia. Un ejemplo claro es la formación en ADIF: si bien existen ciertos 
cursos de formación que podrían redundar en la mejora de la salud mental de las personas 
trabajadoras, el filtro de la selección de cursos de su superior jerárquico hace que no estén 
disponibles para trabajadores cuyos superiores no consideran importante esta cuestión. En 
otras ocasiones, la temática de los cursos es un tabú para la persona trabajadora o su entorno 
por lo que no se decide a solicitarlo. Es necesario recordar que el estrés laboral también es un 
riesgo laboral real y con consecuencias graves. 

PROPUESTA 1: Realizar una evaluación psicosocial por 
grupos o unidades organizativas consensuadas con las personas 
trabajadoras, para analizar factores referidos al diseño de tareas y 
organización específicos de dicho colectivo. Por ejemplo, el colectivo 
de trabajadoras de oficina, y el colectivo de trabajadores de más de 
55 años en puesto de mando. 
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Por tanto, el objetivo sobre las propuestas ya formuladas es formalizarlas, asignarles 
recursos y darles la importancia y difusión que merecen. La concienciación de la importancia de 
la salud mental debería ocupar al menos tanta relevancia como la de otras enfermedades físicas 
para las que sí existen planes bien desarrollados. Además, debe tenerse en cuenta el estigma 
social que suponen las enfermedades mentales en nuestra cultura y empresa. En muchas 
ocasiones, la persona trabajadora no encuentra suficiente apoyo en sus compañeros y 
superiores para reconocer su problema y por tanto se pierde la oportunidad de trabajar para 
resolverlo. 

Todas las personas trabajadoras en Adif deben desarrollar su actividad en un entorno 
seguro y saludable donde exista una adecuada prevención de riesgos laborales, entre los que se 
incluyen los riesgos psicosociales. Para dicha prevención es necesario adoptar la perspectiva de 
género, ya que los estereotipos de género pueden afectar a la salud y bienestar de las personas 
trabajadoras. 

Por ejemplo, uno de los factores de riesgo psicosocial es el conflicto entre las demandas 
laborales y familiares. Como es habitual que las mujeres realicen la mayor parte del trabajo de 
cuidados no remunerado en el ámbito familiar, las horas totales de trabajo y la carga mental en 
este colectivo suele ser sensiblemente superior a la de los hombres.  

Por tanto, la evaluación de riesgos psicosociales y las medidas preventivas que se 
definan deben tener en cuenta esta realidad.  

 

2. Prevención del estrés 

2.1. Adaptación de la carga y tipología del trabajo 

2.1.1. Medición de la carga 
La primera actuación que tiene sentido llevar a cabo es la medición de la carga de trabajo 

de las personas trabajadoras que lo soliciten. Mediante esta evaluación podrá determinarse si 
existe un exceso de carga de trabajo y reajustarla si es necesario. Algunos de los factores a tener 
en cuenta pueden ser: 

 El volumen de información y la cantidad de tareas. 
 La complejidad de las tareas. 

PROPUESTA 2: Crear campañas de concienciación sobre el 
estrés laboral, para evitar que se estigmatice a quien lo sufre. 

PROPUESTA 3: Situar los cursos y actividades relacionados 
con salud mental al nivel de prioridad e importancia del resto de 
formación de riesgos laborales. Eliminar el filtro de la aprobación del 
superior para la realización de esta formación. La formación debe 
realizarse durante la jornada laboral y considerarse obligatoria 
como consecuencia de la inclusión del riesgo psicosocial dentro de la 
evaluación de los riesgos laborales. 
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 Tiempo para desarrollarlas. 

En todo caso deben ser evaluados en coherencia con las características, capacidades, y 
estado de la persona trabajadora: edad, experiencia, intereses; estado personal y salud mental 
actual. 

Existen métodos estandarizados para la medición de la carga mental de un trabajador 
tales como la escala de Cooper-Harper o el test Subjective Assesment Technique que permiten 
evaluar objetivamente esta cuestión. 

 

 

 

 

2.1.2. Contenidos de trabajo 
Además del volumen del trabajo, como se indica en el apartado anterior, es necesario 

atender a la asignación del trabajo en función de las habilidades de la persona trabajadora, 
incluso por su preferencia en la medida de lo posible. De este modo la persona trabajadora será 
más productivo y la empresa también saldrá beneficiada. Para ello se realizan dos propuestas: 

 

 

 

Por otro lado, es necesario tener en cuenta los periodos de adaptación ante cambios 
organizativos o tecnológicos. 

 

PROPUESTA 4: Realizar, para la persona trabajadora que lo 
solicite, una evaluación específica del riesgo psicosocial debido a la 
carga o ritmo de trabajo. Reajustar la carga de trabajo en los casos 
que proceda. 

PROPUESTA 5: Dentro del departamento, sensibilizar a los 
superiores  para orientar a las personas trabajadoras a la realización 
de trabajos más afines a sus intereses y capacidades. Permitir la 
autoorganización del trabajo entre un equipo de personas del 
departamento. 

PROPUESTA 6: Permitir la movilidad de personas entre 
diferentes áreas o direcciones para conseguir una mejor 
correspondencia entre capacidades y trabajos, dentro de la misma 
categoría, nivel y residencia. Debe realizarse mediante un sistema 
ágil y sencillo, con publicidad, criterios objetivos y sin 
discriminaciones. Compatible con la norma de movilidad, que se 
aplica para el cambio de categoría y/o residencia.   

PROPUESTA 7:  Asumir un periodo de adaptación de menor 
productividad proporcional a la magnitud de los cambios 
organizativos o tecnológicos a los que se ha sometido al trabajador. 
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2.1.3. Comunicación y expectativas 
En muchas ocasiones, el problema se encuentra en una falta de comunicación clara 

entre los superiores y las personas trabajadoras. Si la persona trabajadora no sabe qué 
resultados se esperan de él difícilmente puede satisfacer los requisitos, por lo que se darán 
desajustes entre demandas y control de la persona trabajadora que perjudicarán su salud 
mental. 

 

 

2.1.4. Planificación y estabilización de la carga de trabajo 
La irregularidad en el factor tiempo de la carga de trabajo también puede suponer un 

motivo para generar estrés laboral. Si muchas tareas se acumulan en un corto espacio de tiempo 
existirá un claro desequilibrio entre las demandas laborales y las capacidades de la persona 
trabajadora. Un menor número de tareas serán necesarias para generar este desequilibrio si 
además son de un nivel de dificultad elevado, muy variables o alejadas de sus capacidades. 

Por otro lado, está muy extendida la práctica de solicitar resultados, ya sean informes, 
respuestas de correos, administración de aplicaciones u otros, con urgencia máxima. Si bien 
puede entenderse que en algún momento puntual es crítica la intervención inmediata para 
obtener un resultado, el llevarlo al nivel de costumbre genera frustración, falta de concentración 
e incertidumbre en la persona trabajadora. Se genera la impresión de estar continuamente 
atendiendo emergencias, y de falta de continuidad y sentido en su trabajo. 

Por tanto, atendiendo a esta variable temporal: 

PROPUESTA 8: Sensibilizar a la dirección con la importancia 
de la comunicación: las instrucciones que reciben las personas 
trabajadoras deben ser claras, concretas y no contradictorias. Los 
cambios en la dinámica de trabajo deben ser cuidadosamente 
reflexionados para que no se incurra en incoherencia de diferentes 
normativas o instrucciones. Sensibilizar también a la dirección sobre 
la importancia de la transparencia de los procedimientos de trabajo 
fuera del grupo, para favorecer la cooperación entre los distintos 
equipos.   

PROPUESTA 9: Crear un plan de metas a corto, medio y largo 
plazo, en todo momento a disposición de la persona trabajadora, 
que sean concretas, realistas y adaptadas a sus capacidades y 
circunstancias. El procedimiento debe contemplar las medidas 
necesarias para garantizar que la persona trabajadora participa en 
la definición de las metas y que, en caso de discrepancia con el 
superior, puede solicitar la mediación de la Representación de las 
Personas Trabajadoras.  
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2.2. Condiciones de trabajo 

2.2.1. Cumplimiento de las jornadas de trabajo establecidas 
Además de tratarse de un derecho bien establecido, los límites de las jornadas laborales 

tienen una importancia añadida cuando se trata de trabajo intelectual o de oficina. Es necesario 
respetar estos límites para garantizar el adecuado descanso y conciliación de la vida personal. 
De lo contrario el rendimiento de la persona trabajadora se verá perjudicado y no podrá hacer 
frente al mismo volumen de demanda que venía gestionando, con las consabidas consecuencias 
en su salud mental. 

A pesar de la importancia y claridad normativa de este punto, en determinados ámbitos 
las jornadas laborales siguen alargándose, bien por la presión del superior o compañeros que se 
mantienen en el puesto de trabajo más allá de su jornada, bien por una carga de trabajo mal 
ajustada que obliga al trabajador a extender su jornada para cumplir con las demandas 
asignadas. 

 

 

 

PROPUESTA 10: Planificar mediante un calendario la carga 
de trabajo semanal de la persona trabajadora atendiendo a la 
dificultad de las tareas y su variabilidad. Establecer claramente la 
priorización de las tareas asignadas. Evitar la solicitud de resultados 
con inmediatez. Fomentar la autonomía de la persona trabajadora 
en la organización de su trabajo.  

PROPUESTA 11: Detectar excesos de jornada, evaluar en 
cada caso su carga de trabajo, y reajustarla si es necesario. Explicar 
por qué es negativa la cultura de estar siempre disponible. 

PROPUESTA 12: Restringir la convocatoria de reuniones por 
exceso y con exceso de participantes. Las convocatorias de reunión 
deben estar documentadas con el orden del día que justifica la 
convocatoria y redactarse la correspondiente acta para facilitar la 
comunicación de las conclusiones, minimizar los malentendidos y 
evitar la repetición de reuniones. Deben respetarse las horas de 
finalización. 

PROPUESTA 13: Acabar con la mala práctica de que la 
Dirección espere que los jefes y jefes de área tengan disponibilidad 
24x7 y jornadas irregulares. Esta mala práctica es muy negativa y 
bloquea mejoras organizativas. Establecer políticas para impedir 
que el personal de Dirección extienda su jornada y así minimizar su 
influencia.  
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2.2.2. Pausas y descansos 
También deben tenerse en cuenta las recomendaciones de los diversos organismos de 

salud laboral sobre las pausas y pequeños descansos a lo largo de la jornada laboral. Diversos 
estudios indican que la inactividad y el sedentarismo durante la jornada laboral tienen graves 
consecuencias en la salud de la persona trabajadora a largo plazo: problemas musculares, óseos 
y de articulaciones, cardiopulmonares y mentales. Los estudios indican que la mejora de estas 
condiciones se puede lograr fácilmente si se realizan pausas cada 30 o 60 minutos en las que la 
persona se levanta de la silla y da un pequeño paseo. 

 

Por otro lado, en ADIF la normativa laboral vigente indica que las personas trabajadoras 
con puesto de Técnico que ejecuten jornada continuada (flexible) se concederá un descanso de 
veinte minutos para la toma del refrigerio, pero no se encuentran en la misma situación las 
personas trabajadoras con puesto de MMII y Cuadro Técnico con jornadas partidas. Las personas 
trabajadoras con puesto de Técnico a menudo no conocen este derecho. 

 

 

2.2.3. Derecho a la desconexión digital 
El derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral está recogido en la normativa 

legal vigente, en el artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018, y en el artículo 18 de la Ley 10/2021. 
Sin embargo, a efectos prácticos existe una tendencia de las personas trabajadoras a alargar las 
jornadas laborales motivada por las comunicaciones que compañeros y superiores envían a 
través de medios tecnológicos. Muchos trabajadores se sienten presionados a contestar estas 
notificaciones, interrumpiendo su descanso. Como muchos trabajadores de ADIF están dotados 

PROPUESTA 14: Generar avisos periódicos en el ordenador 
de trabajo cada 60 minutos que sirvan de recuerdo al trabajador de 
la necesidad de levantarse de la silla, dar un pequeño paseo o subir 
escaleras, y le permitan despejarse. Concienciar a superiores y 
Dirección de la importancia de hacer esas pequeñas pausas en la 
jornada. 

PROPUESTA 15: Reconocer en la normativa laboral de ADIF 
el derecho a las personas trabajadoras de los colectivos MMII y 
Cuadro Técnico a realizar una pausa para toma de refrigerio 
independientemente de si realizan jornada continuada o partida. 
Dar a conocer a las personas trabajadoras del colectivo de Técnicos 
de su derecho a un descanso de 20 minutos por refrigerio. 

PROPUESTA 16: En los casos en los que, por necesidades del 
servicio, sea imprescindible que un trabajador se mantenga 
operando el sistema, el jefe o jefe de área deberá designar un relevo 
para cubrir todas las pausas realizadas escalonadamente. Esta 
figura ya existe en ADIF pero es necesario asegurar que se cumple en 
todos los puestos sometidos a estas condiciones. 
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de estos medios tecnológicos que lo posibilitan, es conveniente limitar mediante reglas el uso 
de estas comunicaciones: 

    

2.2.4. Flexibilización de horarios 
La adecuación de los horarios laborales para que puedan encajar mejor con la vida 

personal de la persona trabajadora es importante para garantizar su salud mental. Las 
responsabilidades familiares, estudios u ocio requieren esta flexibilidad que les permita 
compatibilizar sus actividades. En ADIF, las personas trabajadoras del colectivo de Técnicos ya 
pueden disfrutar de una jornada flexible, aunque algunos no conozcan esta posibilidad. Sin 
embargo, las personas trabajadoras de los colectivos MMII y Cuadro sujetos a jornada partida 
están sometidos a mayor rigidez horaria. 

 

2.2.5. Asignación de recursos para desempeñar el trabajo 
La persona trabajadora podrá hacer frente a los trabajos que se soliciten si cuenta con 

los medios, capacidades y conocimientos adecuados. En caso contrario se frustrará y 
desmotivará por no poder satisfacer las demandas. Por un lado, el equipo y material debe 
cumplir con las necesidades que marca el trabajo, tanto en oficina como en teletrabajo. Por 
ejemplo, las oficinas y las viviendas son espacios compartidos con otras personas, por lo que en 
un caso o en otro, es necesario realizar entrega al trabajador de auriculares y micrófonos para 
que las comunicaciones de varias personas en un mismo espacio sean compatibles. 

PROPUESTA 17: No permitir las comunicaciones tales como 
llamadas, correos, chats u otros, fuera de horario laboral para evitar 
presionar al trabajador. Bloquear el envío de mensajes en 
aplicaciones de mensajería como Teams o WhatsApp y de correos 
fuera de la jornada laboral, de manera que los mensajes enviados 
fuera de la jornada se almacenen y se envíen al día siguiente.  

PROPUESTA 18: Garantizar el derecho a la jornada continua 
en el colectivo de MMII y Cuadro, y evitar la presión para adscribirse 
a la jornada partida por parte de los superiores. Dar a conocer a las 
personas trabajadoras de todos los colectivos (incluidos Estructura 
de Apoyo y Estructura de Dirección) sus derechos de flexibilidad de 
horarios y jornada continua. 
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Por otro lado, se requiere que la correspondencia entre trabajos asignados y habilidades 
o conocimientos sea adecuada, especialmente en los casos en los que se haya producido un 
cambio de puesto o un cambio organizativo o tecnológico. 

 

 

2.3. Servicios para la prevención del estrés 

2.3.1. Formación para la mejora de hábitos 
La correlación entre un estilo de vida saludable y la salud mental está comprobada en 

múltiples estudios. ADIF, desde el ámbito empresarial, puede promover estos hábitos a través 
de formaciones sobre este tema, de manera que mejore la productividad de sus empleados. 

 

2.3.2. Fomento del deporte 
El deporte es una de las actividades que más beneficios reporta en la reducción del 

estrés laboral y mejora la salud mental: 

PROPUESTA 19: Dotar a las personas trabajadoras con 
equipos apropiados independientemente de si el trabajo se 
desarrolla presencialmente o en teletrabajo: 

- Ordenador de usuario lo suficientemente rápido para 
desarrollar el trabajo habitual sin largas esperas. Deben 
proporcionarse las aplicaciones necesarias desde el ámbito 
corporativo. La empresa es la responsable de mantener en correcto 
estado de actualización y seguridad el software. 

- Pantalla grande, teclado y ratón independientes del 
ordenador portátil.  

- Auriculares con micrófono para mantener comunicaciones. 

PROPUESTA 20: Crear planes de formación específicos para 
los puestos de oficina. 

PROPUESTA 21: La dirección debe establecer periodos de 
tutoría regulados con un compañero del departamento para realizar 
transmisión de conocimientos y así complementar la formación 
específica con la dinámica de trabajo propia del puesto. 

PROPUESTA 22: Crear cursos de formación en alimentación 
saludable, prácticas deportivas, herramientas de autoconocimiento 
o meditación, para mejorar los hábitos y conseguir un estilo de vida 
saludable. La base de los cursos debe estar científicamente 
respaldada y serán los equipos técnicos de medicina y psicología de 
la empresa quienes los validen.  
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2.3.3. Asesoramiento psicológico 
Son muchas las empresas que optan por ofrecer apoyo psicológico a sus empleados, 

para abordar problemas tanto profesionales como personales, con experiencias muy positivas. 
Adif dispone de Gabinetes Psicológicos, que durante el primer confinamiento debido al COVID 
habilitaron teléfonos de atención psicológica para ofrecer asesoramiento especializado a las 
personas trabajadoras que, por la situación de crisis sanitaria, lo requirieran. En el marco de los 
servicios para la prevención del estrés, entendemos que se podría dimensionar adecuadamente 
dichos Gabinetes Psicológicos y dotarlos de recursos para que ofrecieran de forma permanente 
dichos servicios de asesoramiento psicológico a las personas trabajadoras que lo necesitaran.  

 

2.4. Relaciones laborales y Organización del trabajo 

2.4.1. Mejora del ambiente laboral 
Como se ha explicado en apartados anteriores, el apoyo de compañeros y superiores es 

importante para poder mantener bajos niveles de estrés laboral. El ambiente de trabajo y las 
relaciones con el equipo de personas pueden mejorarse con las siguientes propuestas: 

 

PROPUESTA 23: Generar acuerdos entre ADIF y centros 
deportivos o gimnasios para que las personas trabajadoras puedan 
practicar deporte con condiciones ventajosas, teniendo en cuenta, y 
evitando, la existencia de sesgos de género. Durante su ejecución, se 
establecerán controles para garantizar que no se producen sesgos 
de género.  

PROPUESTA 24: Realizar inscripciones en eventos deportivos 
como carreras, asumiendo el gasto del dorsal para fomentar la 
participación de las personas trabajadoras, teniendo en cuenta, y 
evitando la existencia de sesgos de género.  

PROPUESTA 25: Ofrecer asesoramiento psicológico 
especializado a las personas trabajadoras de Adif, de forma 
gratuita, para aliviar su estrés laboral y emocional, garantizando la 
intimidad de todos los temas que se traten. 

PROPUESTA 26: La dirección se encargará de atender a la 
compatibilidad de caracteres de las personas para formar un equipo 
de trabajo. 

PROPUESTA 27: La dirección se encargará de fijar metas 
conjuntas de equipo en lugar de individuales. Fomentar valores de 
colaboración, trabajo en equipo o ayuda, en lugar de competitividad 
entre compañeros y departamentos. 
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Las relaciones jerárquicas son un caso particular de relaciones laborales que tiene 
especial incidencia en el estrés laboral de la persona trabajadora cuando la relación no tiene una 
comunicación adecuada o existen abusos de poder. Con el fin de evitar este tipo de relaciones, 
es necesaria la formación de los responsables, cuestión que se tratará explícitamente en el 
punto “2.4.4. Formación de responsables de personas”. 

Por otro lado, se propone la creación de un departamento o entidad independiente de 
la función jerárquica para la atención a las relaciones laborales. Esta entidad recogería 
solicitudes, peticiones y reportes de relaciones laborales, entre trabajadores del mismo nivel 
jerárquico, que necesitan mejorar para conseguir un buen clima de trabajo. Más tarde, evaluaría 
la situación y mediaría para la resolución del conflicto laboral por el beneficio de ambas partes. 
Con ello se pretende que las personas trabajadoras no se sientan coaccionados o desamparados 
ante la situación de que quienes ejercen o toleran comportamientos poco saludables en una 
relación desigual sean parte interesada en el conflicto. 

 

 

2.4.2. Desarrollo profesional 
Existe una relación probada entre falta de recompensas en relación con el esfuerzo 

invertido y estrés laboral. Si un trabajador siente que merece recompensa no entregada u otros 
compañeros son recompensados injustamente en su lugar, existe el riesgo de que dicha 
situación cause estrés laboral. En concreto, un tema que preocupa especialmente a las personas 
trabajadoras de ADIF es el desarrollo profesional. Como no existen criterios objetivos para 
determinar los ascensos, especialmente de las categorías de Técnico a Técnico Especialista o a 
Estructura de Dirección, muchos trabajadores sienten desmotivación y malestar al considerar 
que merecían un ascenso, pero no se les otorga. 

PROPUESTA 28: La dirección se encargará de pautar 
reuniones periódicas diarias y/o semanales de intercambio de 
información en el equipo o entre equipos, dado que gran parte de 
los conflictos se deben a una falta de comunicación fluida. 

PROPUESTA 29: Creación de un servicio de atención a las 
relaciones laborales independiente del jerárquico que medie sin 
intereses en relaciones laborales perjudiciales entre compañeros del 
mismo nivel.  

PROPUESTA 30: En casos de abuso, acoso o cualquier 
relación laboral problemática de gravedad, así como en cuestiones 
que involucren a superiores, la persona trabajadora debe acudir a 
las secciones sindicales y el comité de empresa. Se propone trabajar 
en la mejora de la imagen de las secciones sindicales y el comité de 
empresa como mediadores para eliminar las reservas de las 
personas trabajadoras que en ocasiones evitan que cumplan esta 
función. 
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En el mismo sentido, hay que contemplar que, en muchas ocasiones en ADIF, 
trabajadores de diferentes categorías que realizan el mismo trabajo o equivalente reciben 
distinto salario. Para corregir esta desigualdad: 

 

2.4.3. Trabajo en equipo 
El trabajo en equipo es una habilidad sobre la que un trabajador puede formarse y 

entrenarse. Como el trabajo en equipo es crítico para la organización y para la mejora de las 
relaciones laborales, lo cual redunda en la salud mental de la persona trabajadora, se aportan 
las siguientes propuestas: 

 

 

 

 

 

 

2.4.4. Formación de responsables de personas 
Los responsables jerárquicos o funcionales de personas (que habitualmente en el 

ámbito de oficinas de ADIF son trabajadores pertenecientes a la categoría de Estructura de 
Dirección) requieren de amplias capacidades de gestión de equipos y de comunicación para que 
las personas trabajadoras que dependen de ellos no se vean afectados por estrés laboral. Estas 
habilidades no han sido un requisito fundamental en la asignación de cargos en ADIF, por lo que 
existen personas no cualificadas para la gestión de equipos, pero pueden entrenarse. Para 
mejorar las habilidades de organización, comunicación y feedback a los empleados entre otras, 
debe plantearse un curso obligatorio de capacitación de liderazgo de equipos. 

PROPUESTA 31: Generar un plan de desarrollo profesional 
que incluya criterios públicos, objetivos y claros por los que un 
trabajador es ascendido y se le recompense justamente el esfuerzo 
realizado. Deben seguirse estos criterios tanto para la promoción de 
nivel dentro de la categoría como para la promoción de categoría 
hasta jefe de área.  

PROPUESTA 32: Sacar a concurso las plazas en las que se 
realizan trabajos de una categoría superior. Para ello es necesario 
definir el nivel de conocimientos, responsabilidad y competencias 
que es necesario en cada categoría y puesto, y el tipo de trabajo que 
se espera de cada una de ellas. 

PROPUESTA 33: Ofrecer formación para la mejora del 
trabajo en equipo a las personas trabajadoras. 

PROPUESTA 34: Diseñar actividades para fomentar el 
trabajo en equipo, en diversas estrategias conocidas como Team 
Building, siempre dentro de la jornada laboral y en la dependencia.  
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3. Servicios de diagnóstico y ayuda psicológica 

3.1. Evaluación del estrés periódica 
Al margen de la evaluación preliminar para conocer en qué estado se encuentra la salud 

mental de las personas trabajadoras de ADIF de la PROPUESTAS 1 y 2, deben realizarse puntos 
de control de la evolución de la salud mental de las personas trabajadoras con el objetivo de 
controlar la eficacia de las medidas planteadas. 

 

Además, debe ser incluida como parte importante, y no solo testimonial, de los 
reconocimientos médicos en ADIF. 

 

3.2. Programas de ayuda psicológica 
Cuando un empleado alcanza niveles elevados de estrés laboral y padece de 

consecuencias como burnout u otros, debe ser responsabilidad de la empresa asistir al 
empleado en su restablecimiento o tratamiento paliativo para atenuar los síntomas, además de 
solucionar las causas que produjeron esta situación por medio de todas las propuestas 
anteriores. Una de las herramientas que permiten la curación o mejora de los síntomas es la 
terapia psicológica cognitivo-conductual, la cual se indica como propuesta: 

 

Las personas trabajadoras en este estado también pueden remitirse a planes de 
formación sobre técnicas de relajación, meditación u otros, indicados en la PROPUESTA 21 
(2.3.1. Formación para la mejora de hábitos). 

 

PROPUESTA 35: Programar cursos obligatorios de 
capacitación de gestión de equipos y comunicación para los 
responsables de personas. Los cursos deben estar siempre bajo la 
supervisión de la RLT de los contenidos, para evitar un enfoque 
desactualizado o parcial.  

PROPUESTA 36: Realizar puntos de control del nivel de salud 
mental de las personas trabajadoras para controlar la eficacia de las 
medidas llevadas a cabo. 

PROPUESTA 37: Incluir como parte del reconocimiento 
médico periódico la evaluación psicológica del empleado realizada 
por un profesional cualificado. 

PROPUESTA 38: Proporcionar al trabajador que lo solicite 
programas específicos y personalizados de ayuda psicológica para 
mejorar su salud mental, por ejemplo, en casos de “burnout”. 
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4. Conclusiones 
La reducción de los riesgos de estrés laboral y la mejora de la salud mental de las 

personas trabajadoras tienen una gran importancia en el contexto de cambio actual e implican 
consecuencias muy graves. Prevenirlos debe ser una prioridad tanto de las personas 
trabajadoras como de la propia empresa. Cuando las personas trabajadoras gozan de una salud 
mental adecuada se optimizan los resultados y se sienten motivados, por lo que se trata de una 
relación beneficiosa mutua para ambas partes. 


